
SEÑOR: 

JUEZ  DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 
E.  S.  D. 

 

RADICADO: 2021-389 

DEMANDA DE ALIMENTOS PARA MENORES 

DEMANDANTE: ANGELA GINETH CASTAÑO CAÑON  

DEMANDADO: JUAN CARLOS DUCUARA VELA  

Asunto:   CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y FORMULACIÓN DE 
                 EXCEPCIONES DE MÉRITO  
 

CONSUELO GHISLAYNE BONILLA ALONSO, mayor de edad  e identificada 

como aparece al pie de mi correspondiente firma y actuando como Apoderada del 

señor JUAN CARLOS DUCUARA VELA, en el proceso de la referencia, me 

permito por medio de éste, responder la Demanda instaurada en su contra, 

conforme a lo ordenado en auto admisorio de la demanda encontrándome dentro 

del término de ley y a la vez propongo EXCEPCIONES DE MÉRITO en los 

siguientes términos. 

A LOS HECHOS 

 

AL PRIMER PUNTO: ES PARCIALMENTE CIERTO los señores JUAN CARLOS 

DUCURA VELA Y  ANGELA GINETH CASTAÑO CAÑON tuvieron una relación 

sentimental. 

AL SEGUNDO PUNTO: ES CIERTO dentro de dicha unión se procrearon a las 

menores JULIANA ALEJANDRA Y MARIAM LUCIA DUCUARA CASTAÑO. 

ALTERCERO PUNTO: NO ES CIERTO  y además no es fundamento de las 

pretensiones de la demanda.  

AL CUARTO PUNTO: ES PARCIALMENTE CIERTO las menores se encuentran 

bajo la tenencia custodia y cuidado de su progenitora por cuanto al momento de 

no seguir conviviendo con mi representado ella las llevo aunque aún no se ha 

definido en cabeza de quien quedara la custodia tenencia y cuidado personal de 

las niñas. 

AL QUINTO PUNTO: ES CIERTO mi representado en aras de garantizar la 

manutención de sus menores hijas abrió una cuenta a nombre a su hija mayor 

JULIANA ALEJANDRA en la que mensualmente deposita la suma de $ 300000 y 

aparte les suministra el vestuario y gastos de recreación o lo que necesiten. 

AL SEXTO PUNTO: NO ES CIERTO por cuanto la demandante se encuentra 

laborando actualmente en el instituto Roosevelt como auxiliar de enfermería, y 

además en esos meses mi representado aporto la suma de $ 250.000 fuera de los 

gastos extras que él les colaboro como está demostrado en los anexos. 

AL SEPTIMO PUNTO: ES PARCIALMENTE CIERTO ya que mi representado su 

único ingreso es el que recibe como pensionado de Casar con un 62% de 

asignación por cuanto fue retirado de la policía nacional con una discapacidad 
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laboral que lo hace imposible conseguir otro empleo y a su vez otro ingreso, sin 

embargo siempre ha velado por el bienestar de sus menores hijas y sin necesidad 

de un proceso judicial ha aportado económicamente para estas. 

AL OCTAVO PUNTO NO ES CIERTO  por cuanto como se indicó en el punto 

número 4 de los hechos la señora ANGELA GINETH CASTAÑO CAÑON Ya no 

residía en el Municipio de Sibate no siendo este el domicilio de las menores y no 

siendo competente dicho funcionario. 

AL NOVENO PUNTO ES CIERTO y es repetitivo en el acápite de los hechos 

AL DECIMO PUNTO ES CIERTO.  

AL DECIMO PRIMER PUNTO NO ES CIERTO como se indicó anteriormente la 

señora ANGELA GINETH CASTAÑO CAÑON se encuentra laborando. 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del demandante toda vez que 

en el proceso de la referencia son aplicables las siguiente EXCEPCION DE 

MERITO  las que solicito al Despacho se sirva declarar probadas. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

PRIMERA: LA AUSENCIA DE LOS REQUISITOS DE FORMA DE LA DEMANDA 

CONFORME LO DISPONE EL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y EL 

DECRETO 806 DE 2020  Vemos que la demanda no aporta los requisitos legales  

que contempla el artículo 82 del código general del proceso. 

Igualmente en las pretensiones no hay claridad  en los hechos generando su 

señoría lo contemplado en el numeral g). INEPTITUD DE LA DEMANDA POR 

FALTA DE REQUISITOS LEGALES O INDEBIDA ACUMULACION DE 

PRETENSIONES.  

Igualmente no se aportaron soportes de gastos de las menores solo se hizo una 

relación de los mismos. 

Dentro de material probatorio aportado tenemos la constancia de no asistencia a 

la audiencia de conciliación como se indicó anteriormente la citación se realizó en 

un lugar donde ya no residía y no era competente para realizarse la respectiva 

audiencia  

PETICIONES 

 

PRIMERA: Declarar probadas las excepciones  

A. LA AUSENCIA DE LOS REQUISITOS DE FORMA DE LA DEMANDA 

CONFORME LO DISPONE EL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y EL 

DECRETO 806 DE 2020   
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DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho los siguientes: 

Código de infancia y adolescencia ley 1098, decreto 806 de 2020, articulo 82 

código general del proceso.  

PRUEBAS 

 

Solicito al Despacho tener en cuenta las siguientes: 

DOCUMENTALES 

- PODER 

- COPIA DE RESOLUCION  

- RECIBOS DE CONSIGNACION  

 

-  INTERROGATORIO DE PARTE 

Sírvase citar señor juez y hacer comparecer a este honorable despacho  a la 

demandante señora ANGELA GINETH CASTAÑO CAÑON para que en audiencia 

resuelva interrogatorio de parte que formulare de manera verbal o por escrito. 

 

PROCESO Y COMPETENCIA 

 

Se le sigue dando el mismo trámite y sigue siendo suya la competencia. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

LAS DEL DEMANDANTE: Se conserva como en la demanda  

 

DEMANDADO transversal 11 f # 7 42 sur Barrio Ducales 1 sector Soacha  

 

APODERADO DEL DEMANDADO: En la Secretaría de su Despacho o en calle 2 

nro 12 -09 Zipaquirá celular 3103341412 email ghisboni@yahoo.com 

 

Del señor Juez, 

 

 

CONSUELO GHISLAYNE BONILLA ALONSO 

C.C. NRO 35’419.167 DE ZIPAQUIRA 

T.P NRO 110276 DEL C. S. DE LA J. 

CELULAR 3103341412 

Email ghisboni@yahoo.com 
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D.S.E.

SEÑOR:

JUEZ DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA

RADICADOi 2021-389

DEMANDA DE ALIMENTOS PARA MENORES

DEMANDANTE: ANGELA GINETH CASTAÑO CAÑON

DEMANDADO: JUAN CARLOS DUCUARA VELA

JUAN CARLOS DUCUARA VELA mayor de edad e identificado con cedula de ciudadanía No

B0'071.913 de Bogotá, me permito manifestarle a su señoría que mediante este escrito confiero

poder especial amplio y suficiente a la suficiente a la Doctora CONSUELO GHISLAYNE BONILLA

ALONSO identificada con cedula de ciudadanía número 35'419.167 de Zipaquirá y T.P nro.

110.276 delC S de la J para que asuma mirepresentación dentro del proceso de la referencia.

La doctora Bonilla queda facultada para conciliar, transigir, sustituir, desistir, interponer recursos
proponer excepciones y todas aquellas facultades del código general del proceso.

Sirvase señor juez reconocer personería a la Doctora CONSUELO BONILLA, y tenerla como mi
apoderada.

JUAN

c.G

ACEPTO

CONSUELO GHISLAYNE BONILLA ALONSO

c.c. NRo 35'419.167 DE ZIPAQU|RA

T.P NRO 110.276 DEL C. S DE LA J.

Calle 2 nro 12 09 Zipaquirá

Gorreo electrónico ghisboni@yahoo.com
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PROCEDIMIENTO: CARACTERIZACIÓN DE LA
POBLACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DERECHOS

POLICIA NACIONAL

CONSTANCIA DEL ESTADO DE AFILIACIÓN AL
SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLIC|R I'IRCIOI.IRL

PARA BENEFICIARIOS

Fecha: 21-11-2019

Versión: 1

SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICÍA I{ACIONAL

EL (LA) SUSCRTTO (A) RESPONSABLE REGTSTRO y ACTUALTZACTÓN DE DERECHOS

3 HACE CONSTAR QUE:

t

El (la) Señor(a) DUCUARA VELA JUAN CARLOS identificado (a) con cedula de ciudadanía No 80071913 se
encuentra AFILIADO(A)en calidad de TITULAR COTIZANTE en estado de afiliación AGTIVO, al Plan Obligatorio
de Salud del Subsistema de Salud de la PolicÍa Nacional, Dirección de Sanidad (Régimen de Excepción) en el
grado Slcon estado laboral ASIGNACION DE RETIRO y tiene como beneficiarios a:

PARENTESCO

HtJO(A)
, H|JO(A)

NOMBRES Y APELLIDOS IDENTIFICACIÓN ESTADO

DUCUARA CASTAÑO MARIAN LUCIA RC. 1023413984 ACTIVO
DUCUARA CASTAÑO JULIANA ALEJANDRA TI. 1023390021 ACTIVO

Por no contemplar las normas que regulan elsubsistema de Salud e la Poticia Nacional (Decreto 1795 de 2000 o
normas que lo modifiquen o adicionen), la posibilidad de afiliar cotizantes distintos a los de su propio régimen; no
afiliará al cónyuge, compañero(a) permanente, padres e hiios de los cotizantes contemplados, que tengan
una relación laboral, pensión o ingresos adicionales sobre los cuales estén obligados a cotizar en el Sistema
General de Seguridad Social. ::

Él cónyuge, compañero(a) permanente, padres o hijos áe los afiliados que sean trabajadores, que generen
rrtgtesos como independientes DEBERAN PERMANEGER OBLIGATORIAMENTE en el Régimen Contributivo y
en consecuencia no procede la afiliación al Subsisienrá de Salud de la PolicÍa Nacional. (Aplicación Decreto 780
de 6 de mayo de 2016 (artículo 2.1.1.2 APLICABILIDAD) o normas vigentes que Io modifiquen o adicionen),
no procede traslado de aportes al FOSYGA.

La presente se expide a solicitud del interesado. Dada en Bogotá D.C., el 3 de agosto de2021, para ser presentada
aI ICBF - TRAMITE ACADEMICO,

Atentamente,

r r 'rf r. i/'r,1 k ((,( !,((!\
rn-e r &¿S'ñ i}f,; =¡icl., üLiB 

"S..''Responsable Afiliación y Actualización de Derechos

ESTA CONSTANCIA NO ES VÁLIDA PARA TRÁM¡TE LABoRAL, PENSIoNAL Y PRAcTIcAS
ACADÉMICAS REMUNERADAS. NO PROCEDE TRAsLADo DE APoRTES A ADRES PARA

BENEFICIARIOS DE SALUD PONAL.
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6rupo , r eBaircolombía-
JULIANA ALEJANDRA DUCUARA CAS

Transversal5E#1433

$$SIBATE . SIBATE CUNDINAMAR
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ESTADO DE CUENTA

DESDE: 2021103101 HASTA: 2021103131

CUENTA DE AHORROS

¡¡úueno 94s1 91 Bo17s

SUCURSAL SIBATE

; iTen siempre a la mano tus extractos! Consulta o
, descarga tus extractos del presente mes o los
: meses ánteriores, cada vez que los necesites

: ingresando a la sucursal virtual personas, opción
: Documentos-Extractos.
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PAGC I1',ITERtsANC JULJAI'JA ALEJAND
ABOIiO ]LITERESES AHORF.OS

C.-)I"iPRA EIi',ITE]ND/r D1

ABCI'IO ]NTERESES AHOF.ROS
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"Defe¡§or del Consumidor Financiero: Juan F. Celi lü.- defensor@bancolombi¿.com.co Cr. 43A #1 A Sur 'l 88 Of. 709 Medellin. Líneá 0.1 8000 52 2622,,

PAG]NA:
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t&ancolombia

JULIANA ALEJANDRA DUCUARA CAS

TransversalSE#1433

$$SIBATE . SIBATE CUNDINAMAR

Evolucionamos nuestra imagen
ú€,ro ir.i: urletas siquen
,ir:nd* v;ilitl¡t.

DESDE 2021n3t31

CUENTA DE AHORROS

ruú¡¡eno - 94s19180'r7s

SUCURSAL S¡BATE

SALDQ PRCWDIA

CUENTAS X COBR¿R

Y¿TOR J/V?ERE§ES PAGADOS

RETEFUENTE

iTen siempre a la mano tus extractos! Consulta o
descarga tus extractos del presente mes o los
meses anteriores, cada vez que los necesites

ingresando a la sucursal virtual personas, opción
Docu mentos-Extractos.

ESTADO DE CUENTA
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ABCI\¡O INTERE-qES AHORROS

PAGO II{TERBANC JULIAIIA AIEJAND
ABONO INTERESES AHORROS

TP-qII§FEREIIC]A CTA SUC VIRTUAL
PAGO INTERBANC JULIANA ALEJAND
ABOl,lO TNTERESES AHORROS
.T'RA¡¡SFERENCIA cTA sLlc VTRTUAL
PAGO IIJTF,RBANC JULIA¡IA ALEJAND
ABONO INTERESES AHORROS

TRANSFERENCIA CTA SUC VIRTUAL
FIN ES'I'ADO DU CUE¡ITA
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250,000.00
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-331,000.00
300,000.00

. 4.92
-300,000.00
300,000.00

3.28
-300, 000 .00
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Document Name: unt.itled

MOVIMIENTO DE DEPOSITO.S POR CUENTA 15: l-4:04 8/02/21-

Seleccione con 1 tipo de cuenta : Cuentas Corrientes
1 Ahorros

NUMCTO CUCNTA : 945-191801_75 .fUI.,Ih}üA ALE,JANDRA DUCUA
A partir de Fecha Efectiva (AA I\,O{ DD) z 2021- 7 L

Cod. Transacciones Fecha Fecha Numero Valor Ofi.
Trn. AHORROS Efec. Vinc. Cheque Org.

mm/dd mm/dd

2L42 PAGO TNTERBAT{C JULTANA ALEJAND 7/06 7/06 300,000.00 94s
2999 ABONO TNTERESES AHORROS 7/09 7/09 3.28 945
3160 TRANSFERENCTA CTA SUC VTRTUAL 7 /LA 7 /LO 300,000.00 - 945

Re-Pag Retrocede Pagina
Aw-Pag Avanza Pagina

F3 Salir
F10 Solicitud

Date: z/08/2021 Time: 3:t4:19 pM
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üSibate , Mar 2 de 2021

Juliana Aleiandra Ducuara Castaño

id*¡e Juliana Aleiandra
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Citas - SEAC

xki
Detalle de Cita

Page I of2

MW
AUDIENCIA DE CONCILIACION

nepúbti*n de Colombia
b6FártsmÉnto para la Fro*porldad sochl tDpS)

lnstituto Co{omhians de *iencstsr Fxmitiar
Ce+itia do lrs fuBnt€ d* Ll§rss

§istsnra El§etró§]co do Ar]gnac]éa da §ltar - g€AC
ffi

BIENES§AR
FHffiEffi

Número de petic¡ónt

Petic¡onar¡o:

Nombres y Apell¡dos del C¡tado(s):

Dirección del Citado:

Nombres y Apellidos del Niño, Niña o
Adolescentet

Profesional:

Sirvase comparecet en el siguiente día y
fecha:

Lugar de Ateñción:

Trámite de Atención:
Tipo.de Cita:
Tipo de Petic¡ón:

Documentos que debe llevar::

21386851

luan Carlos Ducuara ,
/

. Angela Gineth Castaño Cañon

. KR 21 ESTE 33 02 - Carrera 21 Este # 33-02 apto, 116 torre 4
conjunto Santa Rita 1 en el Barrio San Mateo

. 
Juliana Alejandra Ducuara Castaño

' Marian Lucia Ducuara Castaño

CLAUDIA I4ORENO - /'
Jueves, 5 de Agosto de 2021, Inicia 8:00 AM y Termina 9:00 AN4,

El t¡empo de duración estimado para la cita es de t hora(s) y 0 mlnuto(s),
podrá extenderse dependiendo del trámite.

Cz SOACHA, TRV 15 DG 33 - 05 B/RINCON DE SANTAFE , Tel:4377630
ext146000-13

Conciliable - Alimentos, Visitas y Custodia

Audiencia de Conciliación

Trám¡te de atención Extraprocesal (TAE)

Fotocopia reg¡stro civil niño, niña o adolescente, Fotocopia de la tarjeta de
ident¡dad si es mayor de 7 años, Original y fotocopia de la cédula de
ciudadania del peticionario y del citado y los demás documentos que quieran
hace¡ valer en ¡a audiencia

Señor (a) Peticionario (a): En aras de realizar una adecuada notificación, deberá
entregar esta boleta al citado personalmente, quien firmará una copia, que será
el comprobante legal de la notificación. En caso de no ser posible realizar la
notificación personal, se deberá enviar la presente boleta por medio de servicio
postal autorizado por el lYinisterio de Comunicac¡ones, s¡endo el comprobante
de recibido la prueba de la debida notificación. En caso de no ser posjble la
notif¡cac¡ón personal, ni el envío de la boleta mediante correo ce¡tif¡cado, o si se
negare el citado a firmarla, se podrá solicitar a la policía Nacional, a través del
CAI más cercano, el acompañamiento para la eñtrega de la boleta, dejando
constancia de la no flrma de la misma, identificando el nombre del Agente,
número de placa y la respectiva firma, Lo anter¡or dando cumplimientó a lo
ordenado en la Ley 640 de 2001 y artículo 100 de la Ley 1098 de 2006,
modificado por el artículo 40 de la Ley 1878 de Z01B (Código de Infancia y
Adolescencia). En caso de conocer el correo electrónico del citado, enviar lá
presente boleta de c¡tación por este medio, solicitando conf¡rmación de reclbo
de la cual deberá traer la impresión del mensaje. conforme al artículo 291 del
Código General del Proceso, Recuerde que para poder ser atendido por el
Defensor de Fam¡lia as¡gnado. debe aportar los documentos requeridos para Ia
Audiencia de Conciliación.

Recomendación:: No as¡stir a la audiencia con el menor de edad

F¡rma del Profesional

CLAUDIA MORENO. DEFENSOR DE FAMILIA

Firma del Citado, fecha y hora

ñ¡t/
-yfi

https :/is im. icbf. gov. co/icbfseac/seac/Citas_Call. aspx 410st2021
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§sp
BIENE§IAR

lnstituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras
Regional Cundinamarca
Centro Zonal SoachaFAMILIAR

44001

DEFETVSORIA DE FAMILIA, ICBF, CENTRO ZONAL SOACHA

ACTA DE CONCILIACION No 041 DEL 2021 Historias No 1023413984-1023390021

En Soacha Cundinamarca a los cinco (5) días del mes de agosto de los dos mil
veintiunos (2021) las ocho y quince de la mañana (8: 15 a.m.) comparecieron al
Despacho de la Defensoría de Familia, Dra. CLAUDIA MORENO PAEZ, previa citación
la señora ANGELA GINETH CASTAÑO CAÑON *,*identificada con cédula de
ciudadanía No 1073686506 de Soacha, en la carrera 21
Este No 33-02, torre 4, Apartamento '116, Conjunto Ri San Mateo de
Soacha, celular 3208494528 correo electrónico 21

de ciudadanía No 80071913 DE Santafé la transversal 11

F No 7-42, Barrio Ducales del Municipio de , Cundinamarcf, celular 3112286723
correo electrónico mai
ALEJANDRA Y MARIAN LUCIA
diligencia de Audiencia de conciliación n de cuota alimentaria a favor

En uso de la el JUA CARLOS DUCUARA VELA manifiesta: "Yo
deseo la y cuidado
sola a a Marian se la lleva

ñnis hijas porque la madre no tiene tiempo, deja
otro lugar que no sé, /as niñas aparecieron con

golpes que ', tampoco /as lleva a control médico y ejercen violencia
niñas por la familia materna para que no me saluden ni presencial

ni via telefónica. la Custodia de mis hijas porque soy retirado de la Policía
Nacional tengo el 'a cuidarlas y por que alrededor de las niñas hay una serie
de irregularidades que H deseo que las niñas vivan."

En uso de la palabra la señora ANGELA GINETH CASTANO CANON manifiesta:nYo deseo me otorgue la Custodia y cuidado personal de mis hias JULIANA
ALEJANDRA y MAR¡AN LUCIA DUCUARA GASTAÑO porque el padre de mis hijas ha
ejercido violencia intrafamiliar contra ellas, hay fotos sobre los golpes que ocasionó a las
niñas en ese tiempo durante la convivencia cuando vivimos en Sibaté, los golpes que
presentan en el mes de mayo y junio las niñas se los realizaron jugando, no he podido

de padre de las NNA JULIANA ALEJANDRA Y MAR¡AN
.y el señor JUAN CARLOS DUCUARA V mayor de

Centro Zonal Soacha
Diagonal 34 No. 15 A 55 Rincón de Santa Fe

PBX:437 7630 Ext. 146005

en calidad
CASTAÑO
con cédula

llidad de padre de las NNA JULIANA
ilANO Con el objeto de llevar a cabo

Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080
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llevarlas al médico por cuestiones de trabajo y de orden público para que le revisaran
los hematomas que presentaban, la niña mayor JULIANA ALEJANDRA se queda sola
porque ella estudia mejor sola pero igual la señora que la cuida vive cerca y está
pendiente de ella. Yo no confió en el padre, el pasado sábado le salió sangre por la colita
a la NNA IVIARIAN LUCIA DUCUARA CASTAÑO (me informé el padre), yo la llevé al
médico al otro día, este me dijo que no era nada, pero yo desconfió que el padre le está
haciendo daño (sospecho de abuso sexual). No he reclamado los medicamentos que el
médico le envió para lo de la colita por no disponibilid farmacia en el momento
(agosto 01 del 2021)

Las partes no llegan a un acuerdo. La Defensoría LA
AUDIENCIA DE CONCILIAClON DE CUSTODIA PERSONAL,

ALEJANDRA Y
el requisito de

procedibilidad de la acción quedan en li &'"de interponer la demanda de
CUSTODIA Y CU¡DADO PER anffi el Juzgado de Familia de Soacha
Cundinamarca y se le advierte que se
judiciales la situación reportada de pre

nte las autoridades administrativas y
y abuso sexual que sufren las NNA

para que se verifique la iva informaciórÍ en la presente diligencia y se
adopten las medidas perti a favor de las NN LIANA ALEJANDRA Y MARIAN
LUC¡A DUCUARA C

No siendo otro el objeto
intervinieron.

diligencia se termina y firma por quienes en ella

las partes quedan notificadas en

6e0¡ 
(qLa

GINETH CASTAÑO CAÑON ARA VELA

ALIMENTOS Y REGIMEN DE V¡SITAS a fgvor de las NNA
MARIAN LUCIA DUCUARA GASTAÑO ffi$te habiéndose

CLA
Defe

Centro Zonal Soacha
Diagonal 34 No. 15 A 55 Rincón de Santa Fe

PBX:437 7630 Ext. 146005
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ÉIIINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

GENERALDI

REsoLUcróN NúMERo 05 0g 5 DE 2b 6CT 20lI
"Por la cualse retira delTry¡.ci9 activo por Disminución de ta capacidad sicofísica aun Subintendente de la policfa t¡a"ionall

EL DIRECTON óT¡¡ENAL DE LA POLrcíA NACIONAL DE COLOMBIA
En uso de las facurtades conferidas por deregación, mediante Resorución ifin,*r"r,r,hro. sj62 deraT de febrero de zo-0e, Rriícuro I ñumerars, y

coNStDERAN?o:,

Que mediante Acta de Tribunal Médico Laboral':de Rev'rsién tulititar y de poticía No"rML-r-021 * 1_Gea.de. j:r!1 11 d" ásoiio J" 2i;;'H;,;:Jlri éru¡rt.,].0""üJUAI{ cARLos puqu4RA VELA, ioelt¡f¡caoo 
"on 

á ,áárr" de ciudadanía No.80'071'913 de Bogotá D.c., en ra óual fue decrarado .,".. B. ctasificación de tasLesíones o afeecfones y catificaciin- i" "iipri¡¿lá 
para et servício.

I NCAPACI DAD PFRJI#AA'EIVIE PNNC ML- N O APTÜ' PA RA ACT IV I DAD POLI C IAL,por Artículo 59 Literal C ordinat 1, del Decreto ü§4 de 1ggg. No se recomienda lareubicación'taborat. c. .:. preseni, uni¿¡"minución ie Á-iapaciaad bborat de: ...Total: ocBo puryTa c,NCa po? ctENTo (a.§l/o) o. i*prliiitídad at saruicio. Decanfarmidad con lo estabtecido en el a¡ilcutó ts y zq ¿ái oárreto 1296 de 2a0a, bconesponde: 1. Literal .A. En el 
-seruicio 

pero na por causa y razón del mismo, esdecir, enfermedar! camún y/o accidente común, se trata de Enfermedad camún,,.

Que igualmente en et nuriieratv. coNS¡DERAgloNEs de la citada acta, se expresa:

""'. .5' "' c) Respecta de recomendación de reubicación íaboral esta lnstanciaevidencia y considera que en concordancia det concep,{o ai anta Científica porPsiquiatría anteriormente mencionada y las secue/as que pres"nta el catificado leimpiden desanollar la labor para la cuaifue incorporado'a ta'listitución, toda vez quela patología m91tal que pre:senta, te ir4pide permanecéren esfe tipo de institucionesque genera' e§lresores que pueden agravar su patorogía: además', er permanecer en
:::*!:i::q,q!::{:,,u, londe tiene acceso a atmamenta puede se,*r* un riesso
l?:? r, sa,yq.j,s¡r:q,rytrs7p9rp.s y para ta comunidad que tegatmente está ttamadi aprarcger y hacen qtie ntédir,e y legalmente no seá viabte-la misma. Es necesarlomanifesfar que par parte de esfa lnstancia gue ,s¡ et-'iaii"rd, ;;;;;;t¿capacitacianes y tiempa. en la tnstitución, cuando 

'hay 
una afección psiquiátrica seconglder3;"de§dfl- 8l pttiúa cb vr's/a médico, que aun en tabores administrativas,

reuMcaiiiláborakrtsrlte.,'-.et paciente es un acto irresponsable que puede generar
indefinid*|r:cdnseh¿ia/rcias ante una reacción sorpresiva propia de esfas
enfermedades. En consecuencia, no se recamienda ta reubicación laboral detcalif¡cado". .i.,..:, ,,

el
se
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1/9/2021 Correo: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVhYTcwM2E4LTE2MDAtNDdiMC05OGJlLTg5ZTgyMTRlMGFkNgAQAN%2FKXH5QTmhBsFvd6EEAs… 1/1

CONTESTACION DEMANDA 2021-389

CONSUELO GHISLAYNE BONILLA ALONSO <ghisboni@yahoo.com>
Mié 25/08/2021 16:14
Para:  Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>; laurasotocc27
<laurasotocc27@gmail.com>

3 archivos adjuntos (9 MB)
soportes ducuara.pdf; poder (1) (1).pdf; CONTESTACION DEMANDA JUAN DUCUARA.doc;

Muy buenas tardes me permito allegar contestación de demanda de alimentos dentro del radicado 2021-389

Cordialmente

CONSUELO GHISLAYNE BONILLA ALONSO
APODERADA DEMANDADO
CELULAR 3103341412
EMAIL ghissboni@yahoo.com 
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21/9/21 10:32 Correo: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVhYTcwM2E4LTE2MDAtNDdiMC05OGJlLTg5ZTgyMTRlMGFkNgAQAAWB1h6tYuJCgSIisb%2FIDro%… 1/1

Modificación contestación demanda

CONSUELO GHISLAYNE BONILLA ALONSO <ghisboni@yahoo.com>
Mar 07/09/2021 16:13
Para:  Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  laurasotocc27 <laurasotocc27@gmail.com>

1 archivos adjuntos (9 MB)
CONTESTACION DEMANDA JUAN DUCUARA.pdf;

Buenas tardes me permito allegar contestación conforme decreto 806 de 2020 radicado 2021 389 

Consuelo Bonilla
Apoderada

BARANDA FAMILIA
Texto tecleado
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